
'Guayaqui, 15 de abri del 2015 

Señor 
Felipe Espinoza de Janon 
Proyectos de Investigación y Desarrollo Ambiental -PRIDA S.A. 
¡Gerente General 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y pora los fines legoles consiguientes, 
comunicamos a usted que en esta fecha el cedente: FEUPE ESPINOZA 

DE JANON, ha transferido a favor del Cesionario: JULIÁN ALFREDO PÉREZ 
CORREA la cantidad de Doscientas treinta y dos (232) acciones 
ordinarias nominativas e indivisibles de un dólar cada una, a valor 

nominal, 

Esta Cesión incluyo todos los derechos que por mi calidad de accionista 
tengo en la compañía, así como los dividendos, créditos y demás 
valores, que me hubieren coresponcido en el pasado, o. me 
correspondieren en el presente. 

Sivase registrar la indicoda cesión de Doscientas, treinta y dos (232) 
¡cciones ordinarias, nominativas e mcivisbies for gólar cada una, en 

 



Guayaquil. 15 de abril del 2015 

señor 
Felipe Espinoza de Jano 
Proyectos de Investigación y Desarollo Ambiental -PRIDA S.A. 
Gerente General 
Ciudad   

De nuestro consideración 

Por medo de la presente y para los fines legales consguentos, 
“comunicamos a usted que en esta fecha el cedente" CARLOS ALBERIO 
CRUZ CORDOVEZ, ha transfendo a favor del Cesionaro. DIEGO ANTONIO 
MANOSALVAS CORDOVEZ la contidad de Doscientas ireinta y dos (282) 
acciones ordinanas, nommnatwas e indiwisbles de un dólar cada una, a 
valor nominal. 

Esta Cesión incluye todos los derechos que por mm: calidad de accionista 
tengo en la compañía, así como los dividendos, créditos y demós 
valores, que me hubieren correspondido en el pasado, o, me 
correspondieren on el presento. 

Svase registrar la indicada cesión de Doscientas treinta y dos (282) 
¡acciones ordinonos, nominatwos e ndiviibles de un dólar cada una, en 
etibro de acciones y accionistas de la compañía que usted reprosenta 

    a 

Carlos Alberto Cruz Cordovez— Diego Antonio Manosalvas Cordovez 
C.C.: 0922486972 C.C. 0917369449 
“EL CEDENTE" “EL CESIONARIO”


